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Mliil8fe/)o tfe Estado:
0AK^OiLLEHÍA.-~ /̂2ec^cidn por S, M, el Bey 

9 ) Su Excelencia Sidi El Hach 
E l MoTcrî  Embajador Extra- 

m iim H o 2(f Ministre Plenipotenciario de 
9 , M, el ^ U d n  de Marruecos,

Mioloterio do ka 6aerra:
^f^e io  promoviende al empleo de In- 

iepdtnié de Bjircito al de división D, Is- 
maitl Pórea y  Casanova,

O t^ promc,viendo al empleo de Intendente 
^^jMviMón al Subintendentelmilitar don 
Eidufirdo de la Iglesia y Santa María, 

Otro nombrando Intendente militar de la 
quinta Begión al Intendente de división 
P, Eduardo de la Iglesia y Santa María,

ülRlsterlo de Hacienda:
Beál decreto exceptuando de las soUmniéa- 

des de subasta pública la adquisición de 
dosmúquinas tipográficas modelo Uni
versal, eon sus accesorios y un marcador 
aukmátieo, con destino á la Imprenta 
ée la  Fábrica Nacional de la Moneda y 
fiebre, auterieando á la Administra
ción de dicho Establecimiento para con
tratar directamente la compra de dichas 
máquine^s.

Otro disponiendo que el Catedrático de la 
Lniversidad de Barcelona D, Antonio 
Flores de Lemus continúe encargado de 
la Jefatura de la Sección de Estadística 
déla Inspección General de Hacienda, 

Otro disponiendo que el Intendente de Ejér- 
cito D, Emilio Diez Arránguis cese en el

cargo de Ordenador de Pagos por Obli- 1 
gaeiones del Ministerio de la Guerra, y 
se encargue del desempeño del mismo des
tino B, Fernando Aramburu y Silva, de 
igual categoría,
Itaiisterio 4i Instrncdén PúMiea j  Bellulrtei:

Eeales decretos concediendo honores de Jefe 
de Administración civil, con exención de 
toda clase de derechos, á D, Antonio Par
do y ErváSy Ingeniero primero del Cuer
po de Ingenieros Geógrafos, y  á D. Ca
nuto Zabaleta'y Blanco, Ingeniero Jefe 
de tercera clase del mismo Cuerpo, ambos 
jubilados,

Bfilnlsterlo de la Gobernación:
Eeal orden disponiendo se exija por los 

Gobernadores civiles á las Corporaciones 
municipales y  provinciales, á cuyo cargo 
están las prisiones preventivas y  correc
cionales, que hagan efectivas en unas y 
otras las disposiciones sanitarias vigen
tes encaminadas á prevenir la formación 
de focos epidémicos en dichos Estableci
mientos, dentro de su respectiva esfera de 
acción,
Hinisteris U lastrnedéi Pública j Bellas Irtes: 

Eeal orden disponiendo se anuncie á opo
sición la plaza de Profesor de Inglés va- 
cante en la Escuela Superior del Magis
terio.

Olra disponiendo se abra un concurso en 
la forma que establecen los artículos 20 
y 21 del Eegíamento del Teatro Español, 
para la constitución de la Sociedad de 
Actores de ambos sexos, adscritos á dicho 
Teatro,

ii^diolnfstraolda Gentrai: 
In s tr u c c ió n  PtJBLiCA.— Subsecretaría.— 

Anunciando hallarse vacante en la Es

cuela Superior del Magisterio la plaza do 
Profesor especial de inglés.

Anexo !.•—Bolsa. - I nstituto Metboeo* 
LÓOICO.— ObSEETATORIO d e  M aD R ÍO .-
O p OSIOIONES.—S üBABTAS.-ADMINI8TmA-
cióN P r o v in c ia l.-A n u n c io s  O f ic ia le s  
de la Delegación de Hacienda dé la  pro
vincia de Barcélofia) Socieáád (móniind 
El Centro; Sociedad Anónima Española 
de los Establecimientos franceses Mes  ̂
tre & Bletge] Canal de Isabel II , y Banco 
de Espmña,^QAXiTORAi„

Anexo 2.*̂—ItoiOTOs.—Ouadkos xbtabIs^ 
nOOSDB

Hacienda. — Junta clasificadora de las 
Obligaciones procedentes de Ultramar. 
Relación número 203 de créditos por obU'' 
gaeiones procedentes de la última guerra 
de Ultramar,

In s tr u c c ió n  p ú b lica . — Dirección Gene
ral del Instituto Geográfico y Estadísti
co.—Astado de los ncucimientos, matri
monios y defunciones ocurridas en las 
provincias de España durante el mes de 
Enero del año actual.

Idem de las defunciones clasificadas p(yr 
sus causas, ocurridas en las provincias 
de España durante el mes de Enero del 
presente año.

F omentó.—Dirección General de A gri
cultura, Industria y Comercio.—Acawco 
estadístico sobre producción de raíces y 
tubérculos en el año actual, '

Ín d ice  alfabético por orden de materias de 
Leyes, Proyectos de ley. Reales decretos. 
Reales órdenes. Reglamentos, Circulare^ 
é Instrucciones que se han publicado du
rante el tercer tHmestre del año actual. 

P ortada de Gaceta del tercer trimestre 
del presente año.

PARTE OFICIAL 
R i ^ c u  m  m m  K  rn ia m M

• .  M. ol R ey  Don Alíónso XIII (q. D. g.), 
Bí lí. la Reina D.* Victoria Eugenia, y 
ip . AAa,RR. el Príncipe de Asturias 6 
l^fimtefl D. Jaime y D.* Beatrii, conti- 
Etaa sis novedad on su importante 
salad.

De igual beneficio disfrutan las demás 
poroexas do la Augusta Real Familia.

—

HMSTERIO DE ESTADO

Á. las doce y media de la mañana del 
día do ayer, S. M. el Rey (q. D, g.), acom

pañado del Excmo. S r. Presidente del 
Consejo de Ministros, Ministros de la Co
rona y altos funcionarios de la Real Casa, 
se dignó recibir en audiencia pública, 
con las formalidades de costumbre, á Su 
Excelencia Sidi El Hach Mohamed El 
Mokri, quien, previamente anunciado por 
el Primer Introductor de Embajadores, 
Excmo. Sr. Conde de Pie de Concha, tuvo 
la honra de poner en manos de S. M. la 
carta que le acredita en su calidad de 
Embajador Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario de S. M. el Sultán de 
Marruecos en  misión especial en esta 
Corte.

Con este motivo, el señor Embajador 
pronunció en árabe el discurso, cuya tra
ducción 68 la siguiente:

«Loor á Dios púnico. No hay fuerza ni 
poder sino en Dios, alabado sea.

»A S. M. el R ey  ilustre, del rango más 
preeminente, en nombre de mi ilustre 
Soberano el Sultán del Imperio mogrebi- 
no Muley Abd el-Hafid, perpetúe Dios su 
triunfo, elevo ante V. M. con todo respe
to los propósitos firmes y vehementes de
seos de mi Augusto Soberano de conser
var los lazos de afecto sincero que sin ce
sar existen entre S. M. Xerifiana (elevada 
por Dios y Vuestra Augusta Majestad), 
además de los que se derivan de los víncu
los que crean los derechos respetados de 
vecindad y los tradicionales de sincera 
amistad entré los ilustres antepasados 
de 8 . M. Xerifiana y los ilustres antepa
sados de V. M. Católica.
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>8. M. Xeriflana (perpetúe Dios su ele
vación), me ha honrado con esta Misión, 
á la capital de Vuestros Reinos respeta
dos, y de comparecer ante el Trono de 
V. M. Augüsta, á de termftiar las ne- 
goci aciones seguidfe “ei3ifa*ê  la - Embaj ada 
Xeriflana y el dustre Gobiei-no de V. M.

»S. M. Xeriflana (fortifíquelo Dios), 
agradece el muy grato recíBíñiieptp dis
pensado por V. M. y su ilustre Crfebferno 
á dicha Embajada, ast como las atencio
nes y graud^ deferencias de que han 
■ido objeíb dtil^&té su^permaimncd¿íÉü la 
capital de Vuestros Remofrrespetados.

»Mi Augusto Soberano tiene la com
pleta seguridad de que, contando con los 
benévolos deseos de V. M., y Is. coopera
ción de s u  Gobierno, coronará el éxito 
mi ij îsió ]̂, que es la de perfeccionar el 
acue^Q éntre las dos Naciones amigas en 
forma de la maypc, utilidad á los iptore- 
ses de ^mbas parte?.

>S. M. Xeriflana (fortíftquelo Dios), 
abriga asimismo la entera conflanza de 
que tuestro Gobierno amigo desea f  vela 
por la opaservacípn dé íá independencia 
del Imperio mogrebino, base fundamen
tal dé la. Coiifereticm de Algéciras, que 
V. M. tuvo á bien sp celebrara en su Rei
no respetado.

»líi espéránza firme la cifro en V,M¿ 
para conseguirla realización de todos los 
deséos y él éxito áél cometido de esta Mi
sión, merced á las facilidades, que no 
dudo hallaré en el Gobierno de V. M. 
amigo. '

»Mi deber és asimismo presentar ante 
Y. M. la viva expresión de gratitud por 
•I cariñoso recibimiento dé que he sido 
objeto por parte del Gobierno de V. M., 
desde mi salida de Tánger hasta llegar en 
alas de pa:&árta eapitai;áe vuestros rei
nos respetado^.? ; ;

^Presento á Y; Mi la carta xeriflana que 
acredita mi misión cerca de V, M., y le 
testimonio los votos que elevo á Dios 
(alabado séa), con la perpetua gloria qe 
vuestro reinadp, prolongue vuestra vida 
y con sus gracias divimis eleve ¿ la Na
ción.» '

S; M. s e  dignó contestar en los siguien
tes términos:

« A g r ^ j ( ^ > s  aqa-
báis'dé expresar al enty^arm e la Carta 
en qué S. M. keriflana so sirve acrecnta- 
ros cerca d&liif páfa proseguir las hego- 
ciáci inés hasta aquí éneómendadas á ^ d  
Álimeá Éeíi Muaz y llevarías á feliz téri  ̂
m in ó  médiabte un acuerdo beneflciósó á  
irii tiempo á España y Marruecos.

i l a s  relevantes dotes que os adornan 
y la confianza que en Vos ha demostrado 
S. M. Xeriflana al llamaros á las altas 

^funciones de Ministro de Negocios Ex
tranjeros de su Imperio, son, para Mí, 
prenda segura de que, en el curso de los 
tratos qué vais á continuar con Mi Go- 
biernQ, acertaréis a interpretar y poner 
en práctica el propósito y el deseo de 
vuestro áiigusto Soberano de conservar

los lazos de a f^ to  entre ambas Monar
quías y afianzar los vínculos que la ve- 

í cindad y la amistad secular establecen 
‘ entre los dos países. /

»Tal aspiración de vuestro augusto So- 
S berano, que Me habéis confirmado, co- 
í rresponde plenamente á la que Yo sien- 
■ to, ño menos adicto que los demás sig

natarios del Acta de Algéciras á los prin- 
i cipios éstablecidos en aquella Asamblea,
I estando persüadido de que así el Impe- 
I rio cómo la Nación española encontrarán 
I ventaja en una inteligencia basada en el I respeto de los Tratados y de los títulos ó 
I intereses legítimos qué derivan de las 
* circunstancias.
I »En la honrosa misión que venís á dos- 
f empeñar podéis, pues, contar con que ha- 
;? brá de asistiros Mi más favorable volun

tad y. no habrá de faltaros el mismo ce
loso y eficaz concurso que mis Gobiernos 
se han esforzado en prestar á Sid Ahmed 
BenMuaz.

»Al informar de ello á Vuestro Augus
to Soberano, servios transmitirle también 
los votos que hago por su díchá y por la 
prosperidad de su reinado.»

Terminada esta ceremonia, é invitado 
por S. M. el Rey, pasó el señor Embaja- j 
dor á las habitaciones de SS. MM. las Rei
nas Doña Victoria Eugenia y Doña María , 
Cristina, con objeto de cumplimentar á j 
ambas Augustas Personas, y se retiró, ha- ■ 
biéndole sido tributados, tanto á la ida á ; 
Palacio como á su regreso, los honores | 
correspondientes á su alta categoría.

HUiSmiO DE LA DliRRA

REALES DECRETOS 
En consideración á los servicios y cir

cunstancias del Intendente de división, 
D. Ismael Pérez y Casanova,

Vengo en promoyerle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra, y Óe acuerdo con 
el Consejo de Ministros, al empleo de In
tendente de Ejército, con la antigüedad 
de 26 del mes actuál, en la vacante pro
ducida por pase á situación de réserva de 
D. Entüio Diez Arránguiz.
. Dado on Palacio á treinta de Sfeptiem- 
bre de mil novecientos diez.

ALFÓNW.
19 lliaigtro d» U Oaerra,

^lagelAair.
Ser^vií^os,Intendente de ĉ ivi&ián 

' D. I&mdel Féree tf Caec^nóva.
Nació el día 1.® de Diciembre de 1844, 

é ingresó en la Escuela espáéisl dé Admi- 
nistración Militar el 6 de Septiembre de 
186i; siendo promovida á Oficial tercero 
en Rnero. de 1863, por habér terminado 
con aprovechamiento sus estudios.

Destinado al distrito de Aragón, prestó 
sucésivamenté sus servicios en la Sección 
de intervención de la Intendencia militar 
del mismo, en el Hospital Militar de Za
ragoza, como Comisario de entradas, y en 
la Secretaría y Sección de gobierhó dé 
dicha Ihtendenciá,

Al asoe-vder, por antigüedad, á̂  Oficial 
segundo, en Abril de 1868, quedó en si
tuación de reemplazo, permaneciendo, no 
obstante, voluntariamente, en la referida 
Intendencia, auxiliando los trabajos de 
Secretaría. En Septiembre siguiente al
canzó, por gracia general, el grado de 
Oficial primero, y en Diciembre fué colo
cado en el distrito de las Provincias Vas
congadas y Navarra, trasladándosele en 
Febrero de 1869 al de AragóOt donde se 
le confiaron diferentes cometidos».

Se encontró en los sucest^ de Zaragoza 
los días 7 y 8 dé Octubre de 1870, siendo 
recompensado con mención honorífica 
por el mérito que entonéis contrajo.

Se le destinó al Ejército de Cuba en 
Septiembre de 1871, con el empleo do Ofi
cial primero, el cual obtuvo más tarde 
en la escala general de sq Cuerpo, con la 
efectividad de 9 de Noviembre de 1875.̂

En dicha isla sirvió en la Intervención 
Militar, en la plaza de Gibara, en la Se
cretaría de la Intendencia y en las plazas 
de Santa Clara y San ti Epíritus, vol
viendo á la Intervención Militar en Mar
zo de 1876,

Ascendido en Abril ¡del propio año al 
empleo de Comisario de Guerra de se
gunda clise de Ultramar, fué destinado 
en Junio á la plaza de Nuévitas, de cuya 
Comisaria se encargó, desempeñando á 
la vez la de la segunda Brigada de la se
gunda División.

Por los'servicios que prestó durante 
dos años con motivo de la caropáña con
tra los insurrectos separatistas, lué ]̂ rÓ- 
miado en Abril de 1877 con el grajiq de 
Comisario de Guerra de primera clase.

Posteriormente fué trasladado á lá Co
misaría de Guerra de Sancti Spíritus, pa
sando en Diciembre de 1878 á la situa
ción de licenciado absoluto.

Le fué concedida en Agosto de 1884 la 
vuelta .al servicio, con abono del tiempo 
que permaneció en lá ñiéncionada situa
ción» quedando de reemplazo, hasta que 
en Octubre del propio año se 1® dió de¿- 
tino en el distrito dé Aragón, donde ejer
ció diversos cargos.

En Agosto de 1887 se le otorgó, por an
tigüedad, el empleo de Comisario de gue
rra de segunda clase en la PénínSiíla, 
nombráníSísele Interventor do la fundi
ción de bronces de Sevilla.

Se le trasladó, en Enero de 1888, á la 
Int' rvención General Militar; fué desig
nado, en Febrero de 1889, para formar 
parte de la Junta encargada de redactar 
las Instrucciones y Reglamentos para la 
supresión del Consejo de Redenciones y 
Enganches militares, y pasó á servir, en 
Agosto siguiente, á la quinta Direccióii 
del Mln steriq dq la (luerrá; en Mái'zp de 
1890, á la Inspéccíón General de Admi? 
nistracióu Militar; en Mayo del mismo 
año, ál distrito de las provincias Vascon
gadas, y en Agosto de 1893, al séxto Cuer
po de Ejército.

Desde Diciembre del año últimamente 
citado prestó sus servicios en ol Ejército
Ó© operaciones de Africa, permanéoiendoi 
en Melílla hasta fin de Marzo do 18,94, qúf 
se incorporó á la Ordenación de Pagof 
de Guerra, á la que había sido destinado;

A sn asoanso á Comisario de Guerra 
de primera clase, por antigüedad, en Ju^ 
lio de 1895, se le dió coiocacióñ en el pri
mer Cuerpo dé Ejército, contínuandó, sin 
embargo, en la  expresada Ordenación de 
Pagos, en comisión, hasta que en Enero 
de 1896 se dispuso que se incorporara á 
fiu nuexfo destino, ti a»ladán<lósele en Fe- 
brero ai Estabieciniiento Central de los 
Servicios admb^lrativomUitares, y en 
Septiembre, á lá  priméra Brigada de. tro-
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pas de Administración Militar^ como ee- 
gnndo Jefe.

Promovido ^ Sujaintendente militar en 
Abril do 190f, fué nombrado Jefe iOter- 
viontor de la Intendencia MiHtinr de la 
MXta Rejj^ósJ ji estuvo algún tiempo en- 
«argadOi in4<»*inainent©, dicka Inton- 
denoia, conúriApd^ele en Agosto el man
do de la yú Oitadá primera Brigada da 
tiopas de Admlíiiíitraoióñ MiHta^, en él 
4né éofiú ̂  l$o vlemb m  d» par a 0} ali
cer el cargo de Jefe interv«mtor do la ln^ 
tend^^ciaidiOl primer Cnerpo de Ejército^ 

Mayo do 1906 fué declarado en si- . 
tuaeión oie^excedcéte y desi^naldo; en co
misión, á la Fábrica militar de subsis
tencias de Zirágoza, como Director.

Al cessr en este cargo en Rnero do 1907, 
se dispuso que permaneciera en la men
cionada situación de excedente, en la que 
eoptinuó basta su ascenso á Intendente 
de divigión en junio de 1908, que pasó á 
la de cuartel.

Desde Agosto siguiente ejerce el cargo 
de Intendente militar de la quinta Re
glón.  ̂  ̂ -

ÍQuen|a cuarenta j  nueve aflos de eitec- 
dvos sérvicios, dé eljpsdos aftpé J cerca 
de eúati'o meses eo el empleo de Inten- 
dopté dé división; btme el púmorp 1 ep 
Í¿ ^0 sq cjaae; f  sé balla^ en posé- 
i l^ 'd é ia s  oaddectiraplories siguiéntes: 

urui blancá dp segundadlasé dei Méri- f 
té Militar,

w aP Oruz blanca de la misma Ordena* < 
d i *

En oopsideraoiQn á los. serricios y cir- 
¡Dunsmipoiss doV SB^íníendén^
PÍfnero í, de la eséal» do sa clasoj dcía 
Edaardo de la Iglesia y Santa María,

Vengo oh proÁioverlé, á ptópníéBta del 
l([j[fli8,trp d© Ift Í?5fiff»í y de acuerdo con 
«1 Qopsejp de ^ Q Í8t;dst aleropíeo de In- 
W denta da división, con la antigüédád 
de esta fee|iaí en la Taewte produóida 
^  áasensó <ds I), Póréz y Ca%
í » T s . , .........
. %bio en Palasio á treinta de SeptieDh- 
bre da m il aoveeiehtea’d i^

' v M t í

iljflliiMfa

$uUi^im0i$nh militar 
D. Bdmrdo d$ lm Jglaéio y Santa Maria»

HÜOiíj ’e] día 19 de ÍJnéró ¿(ó 1847, é in
gresó e ú ié " ^ t íé iá  eapécial dé Adminíi- 

Wlitér él 20 rae :]^oato dé 
*~óndOié bídlafló;én loéaucétóa déesta

^  oiovido ai
iércéi;9r |iw  

|ímaqÓ Wé tó^évéi^ aus eatu-

déSf éú li"lntéiióéncía

Junio de 18^ á la In
tervención Gónérai Militfir, alcanzando el 
grado dé OAclal éééuñdó por la graciá 
genóVál'áeéiébéafto.^ ~ ^

Fué destinado-éú Marzo dé 1871 á la 
Dirección General de Administración Mi
litar, j  en Octubre al distrito de Castilla 
la Vieja, donde permaneció á su ascenso 
por antigüedad al empleo de Oficial se
gundo en J'i lio de 187.1,

Desempeñó en dicho distrito diversos 
cometidos, y formó parte déutra coiundáa 
que en el m ^  últimamento citado y ^

guiente operó contra los insurrectos can- 
tonales de Saiamanoa. ^

recompensa de servicios prestados 
en su (lestliio diiranté la  guerra civil; sé 
le Concedió en Agt)Sto de • 1874 él gradé 
de Oficial prlmem.

Obtuvio. por antigüedad, ©1 empleo de 
Oficial primero* con la efocdvidad de lá 
de Febrero de 1879; oontinuaüdo éñ él 
distrito fié Oafét! llá la  Vi<4a céé ' 
tas fundonea, en^opHcmbr#

fttónpiubrado rSr0.féiií>r de IfS Acaf 
demia de MuMpisfrúcí^n 

Se le otoTgóén 1888 el grado de Comi- 
saHÓ d© Giieira dé-éegunda 81fíée, y m  
1887; la crtóz de Oalrlos lll*en c o n c e ^  é f  
neoomPé»«íP reglaowitarias por al ejen
ciciodel Prcfesomdor 

Ascendido ál émptéo de Comisario de 
Guérnt^eéégttwlar dése, por antfgüMad, 
en Marzo de 1889, siguióen lá meneicna* 
da Aoaderma/ven comisión, hasta la ter
minación del curso, incorporándpae des
pués á Xa IñtéfVendjSn Geilerál Militañ
én la cual se ie había colocado;

En Agosto dé dtého alto 1Í69, se dispu
so que prestara sus servicios en la quin
ta Dirección del de Is Guerra,
Msando éh Eóero' cte 1B90 al álstr îtd de 
tíastilla lá Vieja, dmáde so le éonffaroií 
áiíttímm mrgm^ "  ̂ i

fu ó d estjtó feen  AgPStpdp I893alppi? 
mer Cuerpo de Ejército, en el que perma
neció al ofiteueí, por autigüeaad, él épi- 
pléo doGomisario de'Gbérráí de primera 
elafie en Efaerd de 189V, diesempefiandcl 
entre otros cometides; ig Gprnj^iría de 
Guerra de Avila y la lotervencion dere« 
vistas de Cuerpos en esta Corte.

Déstjte Marzo de 1909 turo á su cargo la 
Intervención del Museo de Artillería f  
Ésctíelá'Céutral' dé' y la do'lés # 0  ̂
pas de dichos EstablecitóíeilioS y  del 
Campamento de Carabanchel, intervi
niendo algún tiempo las revistas del 
Batailón Cñzadoris de Madrid*

Se té destinó en Agosto de 1904 á la Ca
pitanía General de Castilla la nueva, 
nombrándosele en Séptíembre Jefe de la 
Seceión directiva de la Intendencia Mi
litar de pasando en
Hoviemfi^e á ejercer igual cargpen la del 
pidméi* í^ e íp o d e  Ejertíitó." ^
-  Préstó éé" ififió seriKéioé extraordina
rios, que le fueron técómpensacXDa bou Iq 
cruz blanca de segunda c&ae d^l Móiito 
*^ílítar. -

PrOikovido á Subintendenté militar, 
por antigüédád, en Emho dé itófi, fáó 
fuá nónibrado Jefe Xntérvantor d é la  Im 
tendencm del cuarto Cperj^ de E|ército^ 
destinándosele en Febrero á la Coipisión 
liquidadora de la Subintendencia Miíítai 
dé Phéító moé, y  ©h Ab#Í i  lá 0#(tóéa- 
oián de Págos déG ii^ra, en: la qué 
típúa.

A la vez que su coipeüdo en Ig citada 
Ordenación de Pagos; desem^éfia détds 
Mayo del eg resado  año 1906 las funcio
nes dé Vocal de la Junta Facultativa de 
Admixiiatritóión mititióv habiieüdAú ejercit 
do acoidentalniente, rejpetidas veces, el 
cargo de IntervenTór géheral de Guerra.

Cuenta cuarenta y  siete años y np^rpes 
fie eféctlvoa y séiiallar en n ^ e -
slón 'dé'láé é é h d é c o ta ^ n ^  Sigulc^t^ ’ 

Cruz blanca de primera ;diaset déh MA- 
ritoli^Uta^

Cruz Flanea de Segunda dase de la 
misma Orden.

Cruz de Carlos III.
Encomienda de Isabel la Católica. 
MedaUa de Alfonso XIII.

Vengo en nombrar Intendente militar 
de la quln^ EegMn Al láteudente de dl  ̂
visión D. Eduardú d f kt y Sañtá

i MáríM, 5
I Dado en Palacio 4  treinta de Soptiem*’ 
\ brê  fie mU, iiqvecientos diez.

& w o m o .t
S  Mlniatro de la Onerra. 

áij^d ixm.

fiLllSTfiiHO II flicm i

ÉEAXTS DECRETOS 
A propuesta del H^ipiatro dé llaoienda 

y de acuerdo cori el Conselo, de MIuía- 
tfós, ■ ■ /

Vengo en exceptuar de las solemnidad' 
dos de subasta pública, corno caso c ó i^  
prpndjdo en el número 6.® fiel articulo 
áiá Real decreto de 27 de Febreyp de í 85^ 
la'adipttlftici^n de dos rnág^^uínas tipogrúip 
flcas mbJelo tfniversal; con sjijs abc»SQ* 
riqs y  un marcador imtoipfáiico^ con dea- 
tino á la Imprenta de 1^ Pátrlcq 
nal de la Monedá y Timbré, autorizando 
á la ÁÓmftíiitración de este Estableci
miento para contratar directa nteñtfi'lá 
compra de dichas máqUiéaS céh" la Casa 
Richard Gans, represantántá én Madrid 
de la Casa constructora de las misma» 
en Alemapia.

Dado &'Pklacto á primelfo de Octubre 
doh^W vecieíitc^fiiéA  ' ■

jBllllaiitrod»Ha«eadSy
U m k  m k *

4  pfopufsta del fif|piétrp de Haoiend^ 
Vengo en disppnw qqe e| Q a jM ifit^  

del^cpfoipla,]^ql{|if% de J% Vniyfsialiíad 
de Barcelona, D. Aátépip 
mus^ ep, Iq A*^tualidad encargado de l¿  
Jefáfütá d4lá Sección de Estadística de 
la Inspección GéBréraí dé Hactehdti; coá 
arreglo á lo consignado éh eTcápíialo 
artículo 2.* de la Sección' 9.* del presu
puesto de gastos dél Estado, continúe 
dé^jci^p^nfio dicho ca rgo.

Dado en' Palácio 4 prjfmlró de Octubre
de mil novecientos di'e^

A Í ^ O K ^

A propu^ta  del Mjniftro de, H a p ie n ^  
y dp^conformidad con lo d^terni^aado ep 
eLartícuío ÍA dei Reglamentó Orde
nación de Pagos del Ésladoi df© 24 dé 
Mayo de 1891,

Vengo en disponer que el Intendente 
de Ejército D, Emilio Diez Arránguiz, 
oesie en el cargo de Ordenador do Pago?, 
por OóUgaeionea dei Ministerio de la 
Guerra, y fe encargue del desempeño del
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i&isnio destino D, Fernando Árambum j  
Bilva, Oe igual categoría.

Dado en Palacio á primero de Octubre 
de mil novecientOB diea.

AiUrONSO.
llIlttittrbdeHtdeada, 

Bdnrdt Cobiii.
-«0 ©-

lüM STEiao DE IlíSTRÜCCIÓl! PfiMJCl
T B IL U 8 ÍK T II

■a aUiición á lof aerrioioi jr m trtci- 
mieiitoi deí D. Antóaio Pardo y Errás, 
Ingeniero primero del Cuerpo de Inge- 
joieros Geógrafos, jubilado,

Vengo en concederle loa honores de 
jQÍe de^Adaíiinistráción. civil, con exen- 
ci$p de toda clase de derechos, de acuer
do ton lo dispuesto en el artículo 6.®, 
base 4.*, letra D dé la ley do Presupues
tos de i29 de Junio de 1867.

Dado en Palacio á primero de Octubre 
de mil noTecientos dies.

*  IHaMre te ,ia«lr«0Qieii MfaltM

MñkriU.

En atención á los servicios y mereci
mientos de D. Canuto Zabaleta y Blanco, 
Ingeniero Jefe de tercera clase del Cuer
po de Ingenieros Geógrafos, jubilado, 

Vengo en eoncederle los honores dé 
Jefe de Administración civil, CoU exen
ción de toda clase de derechos, de acuer
do con lo dispuesto en el artículo i.®, 
base 4. ,̂ letra D de la ley de Presupues
tos dé i29 de Jupió de IIW.

Dado en Palacio á priinero dé Octubre 
de mil novecientos dies.

ALFONSO:
M liistotro d« iMtmccióa PAblios 

j  Bellas Artes,
J&Iíd BuriII.

MISTERIO DE LA GOBERfllM

BEAL ORDEN 
El Ministerio de Gracia y Justicia lla

ma la atención de este Centro acerca de 
la conveniencia de que se adopten, tanto 
en las Prisiones preventivas como en las 
eorreccionales, las precauciones necesa
rias para evitar, en caso dé invasión co
lérica que pudieran tnanifestarse en ellasi 
tocos de prepagación, encareciendo á las

Corporacionei municipales y provincia
les, á cuyo cargo están esos Estableci
mientos, la urgencia del servicio.

Comprendida como está, por los artícu
los lOpi y 145 dé la Instrucción general 
de Sahldád, dentro de los límites de k  
higiene provincial y municipal, respecti
vamente, la vigilancia sanitaria de los 
Establecimientos dependiehteéde los Mu
nicipios y de las Diputaciones; siendo un 
servicio consignado en sus respectivos 
presupuestos, y estando* ya determinadas 
eñ la dicha Instrucción y últlmáménte 
en las disposiciones dictadas en 25 de 
Septiembre y 3 de Octubre de 1908 y 24 
de Agosto último,

S. M. el R ey  (q. D. g.) sé ha sórvido dis
poner qué por V. S. se exija á las Corpo
raciones municipales y provinciales, á 
cuyo cargo están las Prisiones preventi
vas y oérreccionalés, que hagan efectivas 
en unás y otras las disposiciones sanita
rias vigentes encaminadas á prevenir la 
formación de focos epidémicos en dichos 
Establecimientos dentro de su respectiva 
esfera de acción.

De Real orden lo digo i  V. S. á los efec
tos expresados. Dios guardé á T. S. mu
chos ales. Madrid, S3 de Septiembre de 
1910.

MERINO.
Sehoiés Gebémaáores dviíeé de tedas 

las provinciaSé

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

I^ A IE S  ÓRDENES 
Hxhó. 8r.: En cüiáplimLlento de lo dis

puesto en el artículo 20 del Real decretó 
pe 2 de Junio de 1909,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenidé á bien 
disponer que se anuncie á oposición la 
plaza de Profesor especial de Inglés, va
cante en la Escuela Superior del Magis
terio, dotada con el sueldo anual de 3.000 
pesetas.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos . Dios guar
de á y. I. muchos años. Madrid, 21 de 
^pticm bre de 1910.

BÜRELL.
Bellmr Bubsecrclaiio de esté Ministerie.

limo. ¡5ÍJ ín e<m lo que
previene el artículo 7.® de la ley de 12 de 
Marzo de 1909,

S. M. el Ret (q. B. g.) ha tenido A Mea

disponer que se abra un eoncurso, en li.
forma que establecen los artículos 20 y 21 
del Reglamento del Teatro Español, para 
la constitución de la Sociedad de actores 
de ambos sexos, adscritos á dicho teatro.

Dé J t é ^  < ^én  lo áigó^á V. L para su 
conocimiento y demás efectos* Dios guar
dé á V. I. muchos años. Madrid, 80 de 
Septiembre de 19Í0.

ÉplSXLb.
Señor Subsecretario de este Ministerie.

ADMISTRACIÓK CEHTM

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN P Ú á-IC A
Y BELLAS ARTES

S i i b s e e r e t a r i a .
ge halla ykeahte en Escíi4íágUÍ)érÍor 

dél Magisterio la plaza de P ’̂bfosor éápe- 
cial de In¿{éé, dotada epn el sueldo anual 
de 8.000 pesetas, la cual ha dq. proyeefsé 
por oposición libre, segúó lo disjpuesto 
en él Réáí decreto de 3 dé Jupio dé 1909 
y Real orden dé está fecha. ,

Los ej ei*ciciQa.sé yertfioarán Madrid 
en lá fortna plrevenida en el I^^ám éhto  
de 8 dé Abril dé 1910, ánte el Tribunal 
que se constiiuya en la forma determi
nada en el Real decreto citado de I  de 
Junio4el9Q9.^ •  ̂ :

Para ser admiitdQ á la oposición se in
quiere justiñcar buena conducta y haber 
cumplido veintiún áñós dé edad, condi
ciones que habrán de ncreditarse antes 
de terminar el plazo de esta convoca
toria.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en esté Ministério en el improrro
gable término de dos mesés á contar des
de la publicación de este anuncio en la 
Gagetá de MAdsii), acoTi|ipáfiad§8 de los 
docüméntós qué jUstiñquen los réquisi- 
tos arriba mencionados, pudiendo tim - 
bién acreditar los méritos y  i servicios i  
que se reñere el articulo 7.® del mencio
nado Reglamento.

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado dentro del plaso 
de la convocatoria en una Administra
ción de Correos el pliego certiñcado que 
contenga su instancia y los expresados 
documentos y trabajos.

El día que los opositores deban presen
tarse al Tribunal para dar comienzo á los 
ejercicios, entregarán al Presidente un 
trabajo de investigáción ó doc^trinal pro
pio y el prógi^ama dq lá ariéhatura, re
quisitos sin loé cuáles no podrán ser ad
mitidos á tómár párie eq las opóslciopes* 

Esté anmibiq dqt^^ éu Jos
B o k tiM  O ficiatei dé ja^' provincias y qn 
los tablónés dé ánjahciós dé^loa* Estable
cimientos docentes; lo cual sé advierte 
pará que las Autoridades respectivas dis
pongan desdé luego qúé esí se verifique 
sin más que este aviso.

Madrid, 21 de Septiembre de 19i0.=s£l 
Subsecretario, K. Montero.
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